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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PASTE £F1CIAL.

Gaceta del 13 de Diciembre de 1881

FRESnSKll DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SE. MM. el. Rey D. Alfonso 
yh. ^eina Do,ia María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa. de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. '

Gaceta dell2de Diciembre de 1331

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasadoá informe delà Sección de 
Gobernación det Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Maracena, decre
tada por V. S., con fecha 2 del ac
tual ha emitido dicho alto Cuerpo el 
siguiente dictámen:

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 24 de Noviembre 
último, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto, relativo á la 
suspension del Ayuntamiento de Ma
racena, acordada en 21 de Octubre 
anterior por el Gobernador interino 
delà provincia de Granada, quien 
dispuso ai propio tiempo, de acuer
do en esto con d paiecer de la Co- 
misií n provinci d, pasar el tanto de 
culpa á 'os Tribunales.

Los c rgos en que se fundó la re
ferida Autoridad para adoptar nta 
*■<•801 ación fueron; que el Ayunla- 
uiienio, en sesión de 30 de Julio de 

este año, aprobó la gestion adminis- 
trativa de las corporaciones anterio
res: que consiente que continúe 
siendo Concejal D., José Lopez Arro
yo, cuando su esposa y una herma
na de ésta se constituyeron fiadoras 
del rematante del impuesto de con
sumos: que el Ayuntamiento no pu
do presentar varios documentos re
clamados por el delegado del Go
bernador: que aun cuando están 
formadas las cuentas de 1880-81, no 
hansido examinadas ni censuiadas, 
y resulta, según dice el Gobernador, 
un desfalco de 2.680 pesetas 33 cén
timos, de que es responsable el 
Ayuntamiento suspenso por haberse 
hecho solidario de los actos del an
terior: que no fué posible examinar 
el estado del Pósito por no existir 
en el Archivo los libros correspon
dientes; y que faltan los libros de 
actas de arqueos, el inventario de 
los documentos de la Secretaría y 
las cuentas justificadas de gastos ge
nerales.

La Sección, despues de examinar 
detenidamente las actuaciones for
madas por el delegado del Gober
nador, cree que no estuvo en su lu
gar la providencia de esta Autoridad.

No parece que merezca correcti
vo alguno ni que envuelva respon
sabilidad elhecho de haberaprobado 
el Ayuntamiento la gestion de las 
corporaciones anteriores, única cosa 
que acordó en la sesión de 30 de 
Julio de este año; porque, aparte de 
haberlo verificado, conforme se ex
presa en el acta de la referida se
sión, despues de practicar el opor
tuno exámen, y de ver que estaban 
aprobadas todas las cuentas hasta la 
de 1879-80 y las de Pósitos en su 
mayoría, semejante declaración es de 
todo punto ineficaz, una vez que no 
podia afectar á los preceptos de los 
artículos 180 y 181 de la ley orgá
nica 'pe establecen que los Ayun
tamientos y Co aceja les incurren en 
responsabilidad por sus actos y acuer

dos, y qae ésta será exigible ante 
la Administración ó ante losTribu- 

i nales, según la naturaleza de la ac
ción ú omisión que la motive, sien
do sólo extensiva á los Vocales que 
hubiesen tomado parte en ella.

De forma que no puede lemerse 
Í que queden impunes las faltas co

metidas por los A\untamientos an
tenores; porque si llegase el caso de 
exigir alguna responsabilidad, ésta 
seria exigida por quien correspon
diese á los autores de la falla quela 
moti vase, por más declaraciones que 
hubiese hecho el actual Ayunta
miento.

En virtud de los mismos precep
tos legales, tampoco pueden impu
tarse al Ayuntamiento suspenso las 
informalidades ó vicios cometidos 
por los anteriores; y aunque es cier
to que tolera que continúe perte
neciendo á la corporación el Conce
jal D. José Lopez Arroyo, á quien 
el Gobernador interino juzgó com
prendido en la incapacidad que se
ñala el caso 4.° del art. 43 de la ley 
municipal, cree la Sección que no 
es posible hacer en esta forma de
claraciones de incapacidad. Lo que 
procede es ordenar al Ayuntamien
to que, examinando las circunstan
cias que concurren en el expresado 
Coucejdl, decida si reúne las condi
ciones legales para seguir en la cor
poración; quedando al interesado y 
á los demás vecinos, si no se avie
nen con lo que la Municipalidad de
cida, el recurso de acudir en alzada 
ante la Comisión provincial, y des
pués ante el Gobierno por infracción 
de ley en su caso; y si el acue.'do 
del As untamiento no fuese objeto 
de apelación, y el Gobernador cre
yere que con él se faltaba á las dis
posiciones vigentes, debe, en virtud 
de las facultades que le otorga el 
artículo 9." de la ley provincial, ha
cer que sea revisado, por la Comi
sión provincial.

La falla de las 2.780 pesetas 35 

eénlimos, de que se habla en el ex
pediente, no proviene de que se 
hayan sustraido de la Caja, sino de 
pagos que se creen indebidos; pero 
como la resolución de si ha sido le
gítima ó no la inversión de los fon
dos comunales corresponde en pri
mer término á la Junia municipal, y 
en segundo al Gobernador, salvo el 
caso deque los gasto.s excedan de 
1 00.000 pesetas (artículos 164, 163 
y 165 de la ley orgánica), una vez 
que no consta que las cuentas del 
ejercicio económico durante el cual 
se ha verificado el [)ago de la suma 
mencionada hayan sido examinadas 
y censuradas en la forma expresada, 
hay queconcluir que semejante hecho 
no constituye, por ahora al ménos, 
un cargo contra el Ayuntamiento.

Los documentos referentes á la 
Administración municipal debencus- 
todiarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por tanto es innegable 
que se cometió un censurable abuso 
al permitir que el agente de la Cor
poración se llevase á Granada los 
libros del Pósito para redaclar¿la 
cuenta del mismo.

Por este hecho juzga la Sección 
que se debe amonestar severamente 
al Ayuntamiento; y puesto que la 
documentación y los libros de Con
tabilidad no se llevan con las forma
lidades debidas, parece que se está 
en el caso de ordenar ai Gobernador 
que dicte las medidas oportunas á 
fin de que se regularice completa
mente la Administración del pueblo, 
y de que el Secretario de la Muni
cipalidad cumpla con toda exactitud 
las obligaciones que su cargo le im - 
pone.

En resumen, entiende la Seccionj
1.® Que si los Tribunales no han 

decretado la suspension de los in
teresados, deben estos volver inme- 
diatamente al desempeño de sus 
ca rgos.

Y 2.0 Que se hagan ai Gober
nador las prevenciones que se indi-

MCD 2022-L5



2
can en el cuerpo del dictámen, y 
que se cuide de que el Ayunlannen- 
lo se ocupe de las condiciones lega
les de D. José Lopez Arroyo para 
pertenecer á la corporación.»

Y conformándose S. M. e1 Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1881.— 
Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

dentro de dicho plazó le parará el : 
perjuicio que hayq,lugar. i

Valladolid 13 de Diciembre de 1 
1881.—El Gobernador, Andres Gaz- i 
quez y Doral.

NüM. 1881.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

NuM. 1883.

ADMI?iISTRÁCI0íí ECODIÓMICÁ.
VALLADOLID.

LISTA d& las Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan va
cantes e7i este distrito Cnirersitario y que según lo dispuesto en la Eeal 
drden de 10 de Agosto de 1858 dehen proceerse e7i la forma que á conti
nuación se expresa.

Gaceta dei 2 de Diciembre de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Gonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictámen de 
la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede al súb

dito francés D. Victor Pausú y Prieur 
la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que ésta 
ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero é inscripción en el Re
gistro civil.

Dado en Palacio á primero de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

Negociado de Estancadas.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga

Nota de las clases g numeración 
de los efectos timbrados, sus- 
traidos del almacén de Estan
cadas de Salamanca, ampliada 
y rectificada en virtud de comu
nicación de la Administración 
económica delà misma provincia.

97 pliegos de pagos al Estado, 
de 2'50 pesetas, números 
63.316 al 63.367, y 64.681 
al ,64.705.

28 id. id. de 125 pesetas, núme
ros 2.465 al 2.490.

18 id. id. de 250 pesetas, núme
ros 2.208 al 2.225.

25 id. Pólizas de seguros del 
sello 11.°, pliegos número 
12.427.

5.797 sellos de recibos y cuen
tas, de 12 céntimos, pliegos 
números del 11.415 al 11.443.

125.038 id. de Correos, y Telé
grafos, de 25céntimos, pliegos 
números 717.45ral 717.950, 
577.681 al 577.697 y 577.192 
al 577.300.

1.308 id. id. de 40 céntimos plie
gos números 19.334 al 19.539.

6.619 id. id. de 1 peseta, pliegos 
números 62,771 al 62.836.,

4.121 id. de guerra de 10 cénti- 
mos, pliegos números 217.805 
al 217.824.

2.806 id. id. de 25 céntimos, 
pliegos números 1.648 al 
1.660.

200 id. id. de 50 céntimos nú
meros 6.668 y 6.669.
Lo que se anuncia en este 

Boletín oficial para conocimien 
to del público.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1881.—El Jefe económico, Fe
derico Saavedra.

Poa OPOSICION.

PROVINCIA DÉ ALAVA.

No se halla vacante ninguna Escuela pública que deba proveerse por 
oposición en el mes de Enero próximo.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

Las elementales completas dej . 1
Palenzuela...............................  825 casa y retribúciónes. .¡Municipales,

Villamediana. .,•...) )

Lo que se anuncia en los Eoletines oficiales de las provincias de esto 
Distrito Universitario, a fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelasy reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Diciembre de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gú- 
mez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA defas Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan va. 
cantes en este Distrito Bnireí'sitario g que según lo dispuesto en la ^cal 
órden de lO de Agosto de 1858 deben proveerse por traslación coniforme a 
la Eegla 20 de la misma, modificada por Beal órden de 4 de Nago de 1875.

aOBlBRNO

PROVINCIA DE BÚRGOS.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se pag^

De niños.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Carreteras.

Las elementales completas de
La Orra....................................

Santo Domingo de Silos. . , 
Sotre.sgudo..................................
Las id incompletas de Celada 

Ignorándose el domicilio de Don 
Antonio Muela Archidona, vecino 
de Madrid y rematante de los aco
pios de materiales para conserva
ción de la Carretera de Valladolid 
á Tórtoles; he acordado señalarle 

*el improrogable término de quince 
dias, para que se presente en la 
Notaría de Don Simon Moneo de 
esta Capital á otorgar la corres
pondiente escritura de fianza para 
garantir la ejecución del indicado 
servicio adjudicado al mismo; en la 

inteligencia que de no verificarlo

del Camino 
Lodo,sa. . . 
Villafuertes. . 
Villasidro. - 
Riaño.. . .
Villabáscones y San Cedrian, .1

825 casa y retribuciones. . 
625 id. id,
531‘25 id. id. . .. ..

512*50 id. id Municipales.

325 id. id. .

De niñas.

.¡250 id, id. .

Las elementales completas dej J
Santa Inés...............................416'75 casa y retribueiones/Municip^l'  ̂'

Santo Domingo de Silos.. . .) )

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Ra-
Municipal®^males 625 casa y retribuciones
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ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se pagai

3

D& niñas.

La elemoutal compléta de Ra-1 i
miles........................................1416‘50 casa y retribuciones) i l,

PRQVÍNCIA DE VzïLLADOLID.

Üc niños.

La elemental incompleta dôLla- i
no de Olmeuo. . . . .;282 casa y retribuciones. .IMunicipales.

Be niñas.

Las elementales complétas de 
Tordehumos......................... .550 casa y retribuciones. ,

Sahelices de Mayorga. . . . 416'50 id. id.......................
id.

Lo que se anuncia en los Boletines o/iciales de las provincias de este 
Distrito UniveíSitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad en,cuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solici ;ar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde ih publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Diciembre de 1881.—El Rector, Manuel LopezGomez.

NüM 1885.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de la Deuda 
con fecha 7 del actual ha dispuesto 
se admitan en esta Administración, 
desde el dia 20 del corriente raes J 
basta fin de Marzo próximo Jos cu
pones de renta perpétua al 3 por 
100, y amortizable al 2 por 400 
interior y extedor y de obligacio
nes de Ferro-carriles correspon
dientes al semestre que vence en 
31 del presente mes, así como los 
intereses de las inscripciones de ) 
Corporaciones civiles, establecimien
tos de Beneficencia ó instrucción 
pública y demás cuyo pago se halle 
domiciliado en esta provincia pero 
sin limitación de tiempo.

En su virtud se anuncia al público 
con las prevenciones siguientes: .

1 .^ La presentación de los cu
pones se hará en una factura arre
glada á los modelos que la Direc
ción general ha remitido al efecto.

2 .^ Las inscripciones se presen
tarán con dos facturas iguales á los 
modelos que la misma Dirección ha 
circulado, y tanto estas como la de 
los cupones obran en el Negociado 
correspondiente;de la Sección In
terventora de esta dependencia.

3 .^ Los tenedores de cupones 
^el semestre do 30 de Junio último 
y anteriores, pueden prenseutarlos 
en las oficinas generales de la Direc
ción de la Deuda'único punto para 
su admisión. )-

Valladolid 13 de Diciembre de 
1881.—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra. 

————“——■

NuM. 1880.

GOBIERNO MILITAR
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por Real órclen do 3 del corrien
te mes se dispone que los reclutas 
del actual reemplazo destinados 
por sorteo á los ejércitos de Ultra
mar se hallen prontos para efectuar 
su embarque cuando se disponga, 
en los vapores correos que á partir 
del dia 30 del presente mes han 
de salir de los pueblos de la Pe
nínsula

Por esta razón, los Sres. Alcal
des, y Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, se servirán 
cuidar de que dichos individuos no 
se separen por ningún motivo de 
los pueblos en que residen, leyén
doles el art. 4 ° de la citada Real 
órden que á continuación se inserta, 
para que, si tuviesen que hacer 
alguna reclamación la dirijan desde 
luego á mi autoridad acompañando 
la correspondiente documentada 
instancia.

«Artículo 4.° Los que-por ha- 
«berles sobrevenido alguna de las 
«escepciones legales ó porque ha- 
«biendo de asistirles ántes del 11a- 
«mamiento próximo deban quedar 
«suspensos de embarque con arre- 
«n-lo á lo determinado en las Reales 
«órdenes de 23 de Julio y 29 de í 
^Setiembre de 1879, justificarán .

»sus derechos en la forma que las 
«citadas disposiciones determinan, 
• antes del dia que se fije para la 
«concentración del contingente res- 
«pectivo en la Capital de la pro- 
• vincia; en la inteligencia que no 
«serán despues atendidas sus re- 
Aclamaciones, y estarán à lo que 
»en su dia se resuelva con presen 
«cia de los acuerdos de las Comi 
-siones provinciales, á menos que 
«la causa de la exención liaya so-

NüM.

• brevenido con posterioridad, en 
«cuyo caso será atendida la recla- 
«macion hasta la fecha de embar-
«que.»

Lo que se hace saber por medio 
de este Boletín oficial para que 
pueda llegar á conocimiento do 
todos.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1881,—El General Gobernador, 
Luis F. Golfin.

1877.

JUGADO MAICIPAL DEL DISTBITO BE LA ALDIEilClA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1? decena 
dei mes de Noviembre de 1881. ’

ViUazan Pulgar.

JEZGADB HniilFR BEL BISTRIW BE LA ALBUA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Diciembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civibde 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

TOT^Í. Solieras. Casadas V^i^^^tÁ TOT^Cj

TOTAL

general.
Soiterot, Catado», f^iudot.

Valladolid 11 de Diciembre de 1881.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.
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iN0M, 1879.

FACTORÍA DE SEBSISTE^CIAS MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 3.^ DECENA DE NOVIEMBRE DE 1881.

RELA CION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo venteadas en la indicada aecena.

1881.-El Administrador, Celestino Sanchez.-V." B.”, El Comisario de Guerra Inspector, José Gontila

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

.CANTIDAD. 1 PRECIO 
de la unidad 

del artículo.
Peselas.

TOTAL,

Pesetas.

Quintales métricos.

25
25
25
28
28
28

D. Santiago Gutiérrez........................
El mismo.............................................
El mismo..............................................

D, Calixto Azcona.................................
Celedonio Medrano...........................
Nicolás Guerra.

Valladolid.
Id.
Id.
Id.
Id.

Villarmentero.

Harina de primera.
Idem de 2.’ 
Idem de

P^Í'‘-

id.

100‘00 
200'00 
100‘VO 
600 ÜO 
400‘00 
452*00

44:‘55 
41‘84 
3S‘62

4*34 
4'34 
4'34

4.455'00 
8 368'00 
3 86'2'00 
2.604 00 
1.73600
1.961'68

Fanegas.

28
28
28

D. Alejandro Herrador.........................
Pedro Gallardo...................................
Juan Domingo Echeverría.. . .

Valladolid^
Id.
Id.

Cebada.
Id.
Id.

í.700‘00 
260'00 
300 00

7*50
7'50
7'50

12.750'00
1.950'00
2 250'00

Valladolid 30 de Noviembre de 
R.y Osuna.

Von N'icomedes de Urdangarin g 
Echañizt condecorado con la 
cruz de segunda clase del mé. 
rito militar y Juez de primera i 

instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Va
lladolid. \

Hago saber: Que para hacer pago 
á Don Julián Majada Durán, vecino 
de esta Ciudad, de cierta cantidad ’ 
metálica que le adeuda Don Flo- 
rencio Gutiérrez su convecino, se i 
vende de la pertenencia de éste , 
una casa, situada en las afueras de i 
las puertas de Madrid de esta capi- 1 
tal y su calle de la Florida, que no ¡ 
tiene número y la corresponde el i 
diez y seis; la cual consta de planta 
baja distribuida en dos habitacio
nes, dos corrales con pozo de aguas 
claras el uno y en el otro tiene 
cuadra, gallinero y cochiquera, 
de piso principal, distribuido tam
bien en otras dos habitaciones y de 
solana, en la que hay tres sotaban
cos habitables; es de moderna cons
trucción, su figura e^ un rectángulo 
que mide una superficie cuadrada 
de trescientos cincuenta y cinco 
metros sesenta y cuatro centíme
tros, y ha sido tasada en la canti
dad de quince mil ochocientas 
veinte pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
nueve de Enero próximo y hora de 
las doce de su mañana en el local 
de este Juzgado, situado en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, ad 
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos

terceras partes de la tasación: que 
los títulos de propiedad así como el 
expediente de su razón se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, (calle del Bao número 
15, 2.“) para que puedan exarainar- 
les los que quieran ser licitadores, 
los cuales deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros: y por último, que 
para serlo deberán consignarprévia- 
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento 
efectivo de la casa que se subasta, ¡ 
la que será devuelta en el acto á i 
los no rematantes.

Dado en Valladolid á doce de 
Diciembre demil ochocientos ochen- 
ta y uno.—Nicomedes de Urdan
garin. —Antemí, PedroM. Sánchez.

militares y Agentes de la polícia 
judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción de los reteridos 
sugelos, pues así lo tengo acordado 
en la referida causa. \

Dado en Valladolid á 9 de Di
ciembre de 1 881.—Andrés Gonzalez 

j Marron. - Por su mandado, Benito 
i, Fernandez.

AOTGIOS POTICDLÁRES.

Préstamos á los Ayuntamientos.

Don Gavino García, faci
lita dinero á los Ayuntamien
tos á cuenta de los intereses 
á vencer de las Inscripciones 
que posean actualmente ó 
de las que hayan de expe
dirse por sus bienes vendi
dos de Propios, instrucción 
pública y Beneficencia.

Valladolid, Plazuela de la 
Libertad número 5.

NuM. 1876

Don Andrés Gonzalez Marron, 
Jnez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por la presente, cito, llamo y 
emplazo al Ignacio Gavarri, Nicasio 
Parragas é Ignacio Dual para que 
á término de diez dias, á contar 
desdé el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado y su sala 
de Audiencia á prestar indagatoria 
en causa que contra los mismos se 
sigue por corla de yeiba.

Asimismo ruego v encargo á to- 
das las Autoridades asi civiles como

ARBM HE ACISIS.
Sé hace de las tihilada.s de Otea 

i en término de Villanueva de Dmao, 
en subasta extrajudicial que tendrá 
lugar el dia 23 dnl mes aeluat de 

1 Diciembre, en la Notaría de D L’'0n 
1 Gonzalez Cuende, bajo las condi

ciones que allí se hallan de maní' 
fiesto.

VENTA »E ALIENOB#
En la Debesa de Tablada slid 

una y dos leguas de las estacioi® 
de Torquemada y Magaz, provinn’ 
de'Palencia, se venden 20,-000’'' 
mendros que existen en sus vivero 
Para Tos pedidos y fijación de prcc® 
dirigirse al Administrador de dith 
finca, D. Juan Arredondo, quf” 
ella vive.

INTERESANTE 
i los Ajunlamiciitó

Eli- esta impreoR 
se haltau ya de vent 
los libros bitaioD’ 
ríos de obligacioD® ll 
de Instrucción pf) 
maria, encuaderné: 
dos é impresos en péj 
peí de hilo, de nt 
hojas ca<Sa uno í 
precio de 6 realcsJ

' Valladolid: 1
1 Imprenta dt: L. Garrido- 1 
» Obra 8. 1
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